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El hqmicidio perpetrado para facilitar otro delito,"
es penado con internamiento, reemplazándo-

-se por el máximo de penitenciaria al no pro-
ducirse por unanimidad la sentencia del Tri-

bunal Correccional, sin que pueda modificar-
se ésta tampoco por la pena mayor, en la
Corte Suprema, si no se cumple la exigencia
del Art. 300 del C'_. de P. P.

Recurso de nulidad interpuesto por José Cárpena,'en la

causa que se le x1'gztc por homicidio y robo.—Pro—

cafe de Lambayeque.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Don Alfredo Salcedo Pastor, casado con la seño-

ra Ida Ruíz de Salcedo, con tres hijos: una mujer y“

dos hombres, persona vastamcnte conocida y relacºío—

nada en los departamentos del Norte de la República,

residía en la ciudad ¿le Lambayeque hasta el lº de ju—

lio de 1940. Uno o dos meses antes de Ia fecha indi—

cada, quedó en su hogar con Ia so]ácompañía de su
hijo menor Augusto; a quien, familiarmentese deno-

minaba “cl bebé" y dos sirvientas: Santos Cornejo Sua—
'xcs y Líboría Pauta Paíco; pues la esposa doña Ida

Ruiz, había viajado a Lima con e') objeto de atender

a la curación de la hija de ambos, llamada Nelly que
debía seroperada de las amígdalas.
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La corrospomlgncía cruzada entre Salcedo y su

esposa, durante la pc'1'mancncía de 111 segunda en esta

(Í'11>'ítal; y que aparece de autos, demuestra 110 sólo la

carencia de dificultades o disgustos entre ambos, sino

que estaban ligados, a mas del vínculo matrimonial,

por un sincero afecto recíproco. Realizada 'la interven—

ción (¡tfirúrgíca cn la chica, la señora Salcedo se pre—

paraba para retornar ¿¡ I..'1mbaycque, y el esposo escri—

bía dando instrucciones y datos sobre la mejor mane—

ra de verificar csc viaje, dcnmstrando claramente'la

intención de ir a Trujillo a recibir a las viajeras, para

retornar juntos al hogar común.

Don Alfredo Salcedo Pastor tenía a uno de sus

hijos, Jorge, en un Colegio de Trujillo, y ese niño es—

tuvo en Laml.>aycquchasta el 1"' de julio de 1940, día

en que, probablemente temprano, emprendió viaje de

regreso a su Colegio. El niño Salcedo Ruíz, había de—

judo de cumplir, en cierta fórma, los deberes escola—

res, razón por la cual el Director del Plantel dirigió

una carta al padre, haciéndole presente osa circunstan—

cí_a, con clk>bjcto no-sólo de que don Alfrch Salce—

,(10 tuvícr¿1 Coñocíníícnt0 de la conducta de su hijo, si—
no de que lc-hícícra las advertencias, rep_rensiones ¿)

recomendaciones a que había lugar. Esta carta ha ju—

gado papel príncipzíl cn el juicio que viene & conoci—
. miento de la Corte Suprema.

La scñ_ora Ida Ruiz (lc Salcedo, tiene una herma—

na“ del mismo apellido, casada con don Pedro Antonio

Cárpcna Monza'lvc, padre del Ingeniero José Cárpcna

Ruiz, quien en este proceso tiene la condición de acu—
sado; y contra el que se ha dictado la Sentencia que

lo condena a 20 años de penitenciaria. Este Ingenie—
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ro Cárpcna, mantenía buenas relaciones Con la família

Salccdo-Ruíz, y en su calidad de sobrino visitaba la

casa, lo que era muy factible dado que no sólo Vivía

en la población de l..aml>aycquc, sino que su casa esta-

ba cerca de la que ocupaban sus tíos. Parece que en-
trc los concuñados Salcedo Pastor y Cz'uºpcna Monsal—

ve, las relaciones no eran de la mísma'1mturaleza, pues

sin que se haya comprobado enemistad, había por lo

menos, un alejamiento nu_)tíva<10 por discusiones ante—

riores.

Respecto de don Alfredo Salcedo Pastor, bastan—

te conocido, que había sido educado en los Estados U-
nidos de Norte América, llegando a obtener el título

de Ingeniero Electricista; se tenía conocimiento en

Lambayeque 'de que cra poseedor de una cierta canti—

dad de dinero, en efectivo. la misma que guardaba en

una caja <_lc fierro existente en la habitación que le

servía de Escritorio en la casa que ocupana con su

familia, llegando a afirmarse que esc dinero llegaba a

la cantidad de trescientos mil soles oro, o más, y tal

vez menos, porque los diccrcs de las gentes 110'é5tzlban

de acuerdo en cuanto al monto, ya que nadie había po—

dido Constatar la cantidad, ni el hecho (le guardarla,

aunque respecto de esto último, () sea sobre la existen—

cia de fuerte cantidad (lc dinero en la caja (lc fierro

hay, aparte de la declaración de su esposa, otras ma—

nifestaciones, entre ellas la del Ingeniero José Cárpcnzr

Ruiz, que habló del asunto delante de otºas personas,

con ocasión del posible 1'Q111atc de un fundo en (¡Uc pa—

recía interesado don Alfredo Salcedo,, y cn una opor—
tunidad en que alguien dudó" de que este caballero cs—

tuviera en" condiciones de prescnta'rse como postorí 'A
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este respecto se tiene noticia, y hay en autos pruebas

suficientes, de que don Alfredo Sa'lcedo, que debía a

unos señores Aurich una fuerte cantidad de dinero, se—

guía con sus acreedores un juicio en que se estaba dis—

cutiendo si la obligación debía pagarse en moneda na—

cional 0 en libras esterlinas al cambio del día. La dí—

fc_rencia entre una y otra modalidad del pago repre—

_sentaba para el deudor cerca de medio millón de 50—

les oro; y se tenía entendido que, con el objeto de e—

vítarse medidas de embargo que no podían dejar de

Venir, el citado Salcedo Pastor, había p|referído guar—
dar él mismo sus fondos, que constituían probable—

mente, el producto de su trabajo o el saldo de 'las uti—
lidades obtenidas, en lugar de ponerlos en alguna ins—

titución Bancaria sobre la que era posible una orden de

retención. —

Estando a lo que aparece del expediente se puede

afirmar que don Alfredo Salcedo Pastor era un hom—

bre serio, bastante minucioso, principalmente en ma—

teria de gastos, que hacía moderadamente, y que su—

fría con la preocupación de la suerte que correría su

pleito con los A'ur,ích, cuidándose de no aparecer en

posesión de dinero, o de negociºs que, estando a su

nombre, podían ser objeto de medidas judiciales, a

consecuencia de aquel pleito. Había proyectado la

constitución de una sociedad con los señores Próspero

Barretp y Goshard M. Richard, para la explotación de

algarrobo, asunto que también conocía el Ingeniero

José Cárpena Ruiz quien había ofrecido contribuir con

mil soles a la constitución del capital necesario. Para

llenar el objeto de esta sociedad industrial era indis—

pensáble Conseguir calderos, y sobre este punto se ha—
.  
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bía hablado varias veces, conviniendo en que la per—

sona que los buscara y elígícra, sería Richard porque

en su condición de socio industrial, y técnico, era el

más capacitado para ello. _

El lº de julio de 1940, en las primeras horas de

la tarde, el Ingeniero Cárpena Ruíz viajó de Lambaye—

que a la Hacienda “Ucupc” en su propio automóvil,

manejado por él mismo, llevando en su compañía a don

Alfredo Salcedo Pastor. Recibidos por él administra—

dor del fundo, don César Miranda Sousa, el primero

habló de unos sacos de maíz que dijo necesitar, y el

segundo, o sea Salcedo, preguntó si había calderos en

venta, obteríiendo respuesta negativa. El Ingeniero

regresó 5010 a_Lambaycque, las sirvientas y el hijo de

don Alfredo Salcedo esperaron a éste hasta las doce

de la noche, y, como no llegara, se acostarón, dándose

en la mañana siguiente o sea el día dos, con que sobre

la mesa de la Sala había un papeI de estraza en que

estaba escrito 10 siguiente:

“Salgo a Motqu. Regreso el domingo. Cuíden al

bebe. Alfredo”; — al lado de ese papel había un bille—

te de diez soles oro que una de las sirvientas cambió en

la tarde, o al día siguiente, para atender a las necesi-

dades más ímncd,iatag de la casa. /

Conviene hacer notar que el Ingeniero Cárpcna

había 111anifestado, con cierta insistencia, el deseo de

llevar a Jorge a Trujillo, para que no faltara al Colc—

gio, y aún había concertado cita a tal efecto para el día

29 o 30 'de junio, y por razón tal o cual el jóven Salce—

do prefirió no hacer el viaje en su compañía.

La señora Ida 'Ruíz de Salcedo llegó & Lambaye—

que de regreso de Lima, acompañada de su hija Nelly,
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el 13 julio a las dos de la tarde,_reeíbíendo de su hijo

Augusto, y de las sirvientas, la noticia de que su pa—

dre aún no había regresado de Motupe, pero ex—

trañada de una ausencia de tantos días eonienzó & ha—

cer indagaciones, íníeíz'mdolas por la casa mísma,"pu—

diendo constatar que los pícaportes de algunas puertas

estaban zafados, y que en 'el dormitorio de su esposo

algunos objetos de uso persona] estaban conformes, lo

que también llamó su atención porque cuando el espo—

so salía de viaje acostumbraba llevar consigo sus úti—

les de aseo y alguna ropa. En estas indagaciones “fué

acbmpañada, podemos decir auxiliada, por varias per—

sonas, habiendo hecho llamar al Ingeniero' Cúrpena

Ruiz quien le preguntó “qué le ocurría”, recibiendo

como_ respuesta, que su esposo no parecía desde el día

en quelo llevó en automóvil, 0 sea desde el 1” de ese

mes de ju'lío 1940. La ínvestígaqión privada que la fa-

mília hizo en Motupe dió a saber que el señor Salcedo

no habíz_1_ido a ese pueblo, y que don Próspero Barreto,

& quien se preguntó, no le había visto desde días antes

del 1"' de.—julío. Entonces se acordó hacer un viaje a

LN1().tupe con el Ingeniero (Íz'u'penu Ruiz, en el automó—-

xil de éste. Tal viaje se efectúó en compañía del Te—

niente Angeldóni5_de la Policía, de los Investigadores

Fer1u'mde;()líva y Mesías… así como del Mayor Raúl

Salcedo, ¿y tux_rp por objeto investigar sobre el paradero
del señor.5aleedoº Pastor sin obtener resultado algu-

110._,le1 reg:;:esar del viaje: Cárpena Ruíz 'fué_oblígzulo

& prestar una indagatoria ante la Policía, siendo dete-

nido ].1_QI¡_Q 1_1'o inmediatamente después del viaje, puesto

que se le Ípex'mítíó í' a…su casa a comer, con orden de

constituirée en el puesto de Policía a las diez de la
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noche. Fué cn la Comisaría de Seguridad de Chiclayo

donde se recibió su nmnífcstucíón, y quedó detenido.
Las zmtorídadeá policiales lo consideran… presun—

to autor (le la desaparición, "y posible muerte de don

Alfredo Saleedo, por unas manchas sospechosas que se

encontraron en la funda del asiento trasero del auto—

móvil. El oficio de fs. 1 que tiene fecha 24 de julio de

1940 pone a Cárpcnu & disposición dc], Juágado, dando

lugar a que se dicte el auto apcrtorío de la instrucción

a fs. 2… corriendo el atestado policía] de fs. 10 a fs.

123. ' ' _
Durante la investigación judícízd, y por el mérito

del atestado que la Policía remitió al Juzgado, ainplían—

do las primeras investigaciones practicadas por esa en-

tidad, sc comprendió por auto de fs..3174, como cóm—

plices del delito pcrp1'ctado por Cárpcna, & P'cdro An—

tonio Cárpcna Monmlve, Homero Segura Corcuera,_lí—

leutcrío .Íºércz Carranza, Juan Ancajíma ]panaqué y
José Ricardo Noblccílla_. Posteriormente, y a mérito
de una nueva ampliación del parte policial, se dicta el

auto de fs. 195, por el cuál se comprende cn el proce—

so a jorgºc Jacobo Mufarcch, como c1icubrídor.

A1 actuarsc la prucbgl, el acusado Cárpena ofreció

en su favor. para establecer cl'0ríg'cn de unas huellas

' de sangre en su automóvil, el mérito de las declaracio—

nes de Carmela Calderón Zañartu y de Luciano Calde-

1"(m Calle, sosteniendo que la sangre provenía de la des-

I'l('n'acíón de la primera. El segundo denunció el deli-

t0 contra el honor scx_ua] y luego se desistió, demos—

t'z'm(losc cn la investigación que su segunda actitud se”

debió a una transacción por la cual recibía del acusado

Cárpena, la suma de 2,000 soles oro. Esta actitud de
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Luciano Calderón y de su hija Carmela, despertaron las

sospechas del Juzgado, quien abrió instrucción, dentro

de] mismo proceso, contra ellos, por delító contra la ad—

ministración de justicia como resu'lta del auto de fs.

388 .

El acusado Cárpena ofreció, posteriormente, las

declaraciones de Pablo García Vizcarra y Jacinta Vi-

te Arias, para acreditar, por la testimonial del prime—

ro, que Salcedo Pastor había sido visto en Trujillo, en

fecha posterior a la que se dice cometido el delito, y la

segunda, para establecer que e]_acusado y su esposa hí—

cieron un viaje en busca de una sirviente, —la que ha—

bía sido pedida por medio de una carta. Como la ver—

sión “de] primero resultara falsa, y la segunda incurrie—

ra en contradicciones durante su declaración, se com—

prendió a ambos, por delito contra la administración

de justicia, por los autos de fs. 421 y 1734.

Terminada la instrucción, el Tribunal Correccio-

nal de Chíc'layo, por auto de fs. 2636, declaró la pro—
cedencia del juicio oral contra Pedro José Cúrpcna p¿or

delitddc homicidio, y contra Luciano Calderón, Cár-

mela Calderón, Pablo. García Vizcarra y Jacinta Vítc
Arias por delito contra la administración de Justícia, '

y declaró no haber lugar a juicio oral contra Pedro
Antonio Cárpena, Homero Segura, Eleuterio Péréz,

Juan Anacajim, José Ricardo Ncblecílla y Jorge Jaco—

bo Monfercch. A'Sí mismo, declaró no haber lugar a

juicio contra Pedro José Cárpena por delito contra el

honor sexual, pues la investigación por ese delito ha—

bía continuado, declarándose sin lugar el desistimien—

to' 'de Luciano Calderón.
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Realizado el juicio oral, ¿1 Tribunal Correccional

por sentencia de fs. 3473, absuelve a Luciano Calde—
rón, impone a Pedro José Cárpena Ruiz la pena de 20

años de penitenciaria, multa de cinco mil soles oro, in—

habilitación e interdicción civil durante la condena, fi—

ja en 55,000 soles oro la reparación civil; impone a

Pablo García Vizcarra un año de prisión; a Carmela

Calderón 6 meses de prisión. Durante la realización

de la audiencia el Fiscal retiró la acusación contra Ja-

cinta Vite Arias, retiro que fué admitido por el Tribu-
nal.

El Fiscal no 'recuerda que, en los últimbs tiempos,

se haya presentado un caso como este, en que las au—

toridades judícíaleé se hayan visto obligadas & desplie—

gar tanta actividad, y hayan tenido que seguir una in—

vestigación que embargue tanto tiempo; es quede un

lado su nátural deseo de cumplir con la ley, y de otro

una defensa que ha acudido a todos los medios posi—

bles, determinaron una situación que no podía ser re—

s_uclta fácilmente, y a la que había que dedicar toda

atención. El proceso consta de nueve voluminosos ex-

pedientes, alcanzando el folio 3,513 en la causa prin—

cipal, con nueve expedientes más, agregados por tener

conexión,'o deber ser apreciados al tiempo de resolver.

El fiscal tiene que emitir un dictámen de cierta

amplitud, porque aparte de la gravedad del hecho que

se juzga, está obligado a exponer una serie de circuns—

' tancias, que consideradas en conjunto han llegado a

producir en su ánimo la convicción coí1formc a la que

procede a llenar el trámite que corresponde.

Cuando la señora Ida Ruiz de Salcedo tuvo el
¿convencimiento de que _S_u esposo había desaparecido,
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habló- con algunos mícml$ros de su familia, y se con-

sultó con su Abogado, el doctor Alcjz'mdro Seminario.

Fué formándose en su ánimo la ccrtczdde que esa'dc—

saparicíón estaba conectada, o tenía por causa, el di-

nero que don Alfredo Salcedo tenía en su Caja. A

las continuas convergacíones con el mcno_r Augusto y

con las sirvientas Liboria Pauta Paíco y Santos Cor—

nejo Suárez, de las que nada pudo sacar cn_limpio, no

aceptando aquella versión del papel de cstraza — que

jamás acostumbró usar don Alfredo Sa'lccdo Pastor —

y cuya pérdida resultaba inexplicable, siguió el exá—

men 0 búsqueda que, persona1mcntc, hizo en los distin—

tos compartimentós de la casa. Conoccdora de las cos—

tumbres, y modalidades del carácter de su esposo, el

problema se le presentaba en condiciones de tal natu—

raleza que, para resolverlo, tenía que agotar su propia

investigación hasta obtener datos que, subjetivamentc,

la l'lc 'ílran & encontrar una posible solución.
Pero, examinando el Escritorio se halló la CZII'[C'EI

que usaba de diario cl dcszq>zwccí<lo, conteniendo 25 50-

les; en el dormitorio habían ciertas p:rcn<las de rdpa

que párccízm acabadas de usar, o que habían estado en

uso inmediatamente anterior al hecho (le la desapari-

ción. Reunido-algo así como un_ Consejo de Familia.

se acordó abrir la famosa Caja de Fierro, y para ello

se llamó también al Ingeniero Pedro José Cárpena

Ruiz. quien coopcró al acto, abriéndose 'la Caja, para

lo cual fué ncccsa1:io rombér una vitrina ¿(que estaba cc—

rruda con llave) para sacar la que correspondía a a—

quella. No se encontró la enorme suma de dinero es—

pcrada, o'rcspccto (10 la cual había un cierto convencí—

miento, tanto en la esposa como en los demás circ'uns—

/

¡'
¡
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_tantes: la búsqueda solo dió por resultado algo más

de 5,000 soles oro en mon_cdu de plata fcble, 'la mis—

ma que se encargó guardar a determinadá person'a.

Después de lo que se_dcja relacionado, se acudió

a practicar más serias investigaciones en Motupe, pa—

ra 10 que sé hizo un viaje, ya en compf_añía de Investi—

gadores — algunos de ellos habían actuado en días

anteriores — sin que pudiera encontrarse dato o ras—

tro alguno del paso, o de la prescncía_de don Alfredo

Salcedo Pastor en esa población. Entonces, como era

natural, surgió aún más fuertemente la creencia de que

se trataba de un crimen, y de que el papel de estraza

encontrado por las sirvientes no habia podido ser es—
crito por Sa'lcedo. Fué al regresar de ese viaje a Mo-

tupe, que se notaron manchas de sangre en el ásíento

trasero y en una varilla del automóvil, procediéndose

a interrogar al Ingeniero Cárpena, a quien por último

se le detuvo, poniéndolo a disposición del Instructor“.

Entre las suposiciones y comentarios surgidos en

las conversaciones familiares, se habló de que era

punto indiscutible el hecho de que Salcedo no había

vuelto a su casa el lº de julio. Cárpcua 110 participat—

ba de esa opinión porque, en ese acto, buscando o rc—

visando, los papeles que se encontraban sobre el escrí—

torio, tomó una carta dirigida a Salcedo por —el Direc—

tor del Colegio de Trujillo, la cual carta tenía al pié
la siguiente anotación: “Recibida el lº de julio a 115,

11 y 45” y la mostró a los círcunstautcs, manifestan-

do que esa era la prueba de que Salcedo había estado
_-cn su casa en la noche del lº de julio, o lo que es lo

mismo, que había vuelto de Chiclayo el mismo día en

que él 10 había llevado & “Ucupe” y luego a- aquella
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ciudad. La referida carta ha sido sometida a un éx:'1—

men grafométríco, de la qt_10 resulta que la letra ps

de Salcedo sólo hasta donde dice “11 y 45" y que las

]ctras “p. 111.” no fueron puestas pmjél. Hecho un es_—

.tu(lio comparativo, los peritos llegan a la conclusión

de que esas iniciales corrcspmdm ¡¡ lu ¿scrítura (lc

Cí11'pcna. No ha llegado & comprul>ufsc en forma in—

dubitablc que el Ingeniero Cúrpcnu conoció el contení—

do de esa carta en fecha anterior al momento cm que

la 1110st1'ó en esa reunión de familia; pero la viuda de

Salcedo afirmó en sí1 preventiva de [s. 249, que cuan—

do habló" con su hermana y sobrina (madre y _csposu

__(lc Cárpcna) de la referida Carla, ambas le dijeron que

ya sabían de eso porque el propio Cárpcna se los ha—

bía cou'tado con anterioridad a lo que se estaba cali-

ficando de descubrimiento. Llamadas a declarar um—

bas señoras, ncgziron el hecho.
Estando a las circunstancias cxtcrnas descubier—

tas con posterioridad al 1'“' de julio; 111cjor'(lícho ¿¡ 'par—

tir del 14 del mismo mes, en (¡úc la señora …a R. de

Salcedo, comenzó ¡¡ hacvr lus indagucíunm que exigía

el hecho inusitado — svgún ('I ¡nmln (lc vivir y cm1<lu—
círsc de la família —— de no haberse recibido notícia

alguna después del lº (10 ju'lío, respecto al paradero de

don Alfredo; resulta que se está en presencia de un nc—

to dclíctuoso planeado, y ejecutado. con toda procisí(m;

haciendo uso de muchos medios (¡ dcta.llcs. con lcndcn—

día & desviar la acción de la justicia, y, conseguir así,

,que no llegara a descubrirse la persona (le] delincuente.

Desde aquel papc'lito (lc cstruza cncontr:u.lo por las

sirvientes, en que clon Alfredo Salcedo Pastor apare—

ce dando aviso de que vá a Motupe y no_rcgr_csar_á  
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hasta el domingo, () 5ch cinco' días después, tiempo du—

rante el cual el agente podía maniobrar quitando la

vida a un secuestrado, sí no lo había muerto antes, 11

ocultzugdo sus restos en una u otra forma, hasta cl de—

talle de dejar la cartera con pequeña cantidad de dínc—

1'0, y demás circunstancias anotadas, está revelando

gran presencia de ánimo y t'anquilídad cn el procedí—

micnto, con mira a qué, en definitiva, el delito quedara

impune. Y en cuanto al Ingeniero Pedro José Cárpc—

nu Ruiz, sindicado como 1'CS1)()11$111J10 de 'la desaparición

de Salccd<3 hay que dejar constancia de que ha puesto

de su parte, en la defensa. cuanto medio ha sido posi—

ble en orden a demostrar su pretendida inocencia, sin

conseguirlo; pues llevado de Ia-afzmosa intención de

exculparse, ha abusado del detalle, lo que precisamen—

te redunda en contra de su propósito. El Ingeniero Cíu--'

pena ha ofrecido, y ha hecho actuar, tanta diligencia

ponsiderímdola como prueba en su favor, que se le

puede aplicar el pr'incípio cscolástico de que quien

prueba mucho no prueba nada.

Al comienzo de 'la instrucción se pretendió soste—

n_cr que (1011 Alfredo Salcedo Pastor había sido vís_to

en Trujillo, con posterioridad al 1º.de. julio y antes del
15 del mismo mes, y se rccíl$icron declaraciones con

esa tendencia, pero descubierta la intención, la pcrso-.
na dcponcntc fué cnjuícínda por delito contra la admi-

nistración de justíc'ín. como también 10 fueron Luciano

Calderón ("alle yf:1rmc]n Calderón Zañnr_lu. quíchcs

con postcriorídzul a la detención (lc'l- Ingeniero Cíu'pcna

intervinieron en un juicio contra él por delito _contra el

honor sexual, a base de que las mg_uichas _ de sangre

encontradas en el asiento tf&$Cf0'd€ifuut0111óvil —.-. _qu_e
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dieron origen a la prímcfa so'spccha y consiguiente de—
tencíón del acusado —— provenían del dcsfloramicnto

de la Calderón por el Ingeniero Cúrpena, en fecha zm—

tcríor. Esta maniobra tenía por objeto desviar la_ ac-

ción. de la justicia que investigaba, o debía investigar,

el origen de esas manchas; librando así al Ingeniero

Cárpcna de 'la acusación que sobre él pesaba por el

grave delito a que se contrae el voluminoso expediente

_cn que recae esta dictámen. . »

Cuando de regreso de Motupe se interrogó al acu-

sado, cn la policía, sobre el origen de taleé manchas

manifestó, sonriendo,. que eran resultado de un lance

amoroso; y 'lo más probable es que se aprovechara del

_error que se cometió permitiéndole que saliera a co-

' ,-mcr para regresar a las' diez de la noche, porque en

ese ínterregno ha podido, seguramente, sugerir a su

amante, la presentación de la denuncia para conseguir

así que apareciera como verdadera la explícac'íón que

ya él había dado de esas manchas. '

. Es un hecho perfectamente establecido que el In—

geniero Cárpena Ruiz salió de Lambayeque, en su au—

tomóvil manejado por él mismo, llevando a don .-Xlírc—

do Salcedo Pastor, con dirección & Ucupe, que después

de la visita a esa hacienda pasó & Chiclayo; no lmbícn—

do podido comprobar donde dejó a dicho Salcedo Pas—

tor, y que regresó sólo a la primera ciudad cn las úl—

timas horas de la tarde del rñísmo día. En su instruc-
tíva que ha ocupado quince audiencias. ha procurado

explicar sus actividades en el día de autos, y en los

posteriores, hasta e'] momento de su detención. 'Refí-

l'íél'ld056 & aquel viaje tan desgraciado, por una u otra

Causa, para los dos compañeros: el uno muerto y el o-
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tiro detenido, sujeto a la grave ácusacíón materia de

estos auto…q; manifiesta que después de hacer la visita a

¡a Hacienda “'.Ucupe” entraron & Chiclayo y dejó &

_Salcedo Pastor cn el crucero formado por las calles

Sáenz Peña y Elías Aguirre, porque dicho caballero le

nmnífcstó que tenía que ir_ al Estudio del Dr. Semina—

rio, de donde podría recogerlo más tarde, y que des—

pués de practicar todas las diligencias que a él (Cár—

pcna) lc interesaban cn la ciudad, no lo encontró en la

puerta del Estudio indicado, ni en los alrededores, o

sitios, en que era probable lo esperara, optando p0r

volver a Lambayec1uc.

Cuando los acontecimientos no se desarrollan en

forma normal, dan lugar no sólo & suspicacias, sino a
que los interesados — en este caso la Justicia —— tengan

que examinar la razón por la cuál esa hormalídad ha

sido rota, y 'Si las corisccucncía's resultan contrarias a

la situación del cncausado, sus explicaciones tienen que

estar no sólo rodeadas de la mayor veracidad sino ser

presentadas en forma 'que consigan una aceptación a

base de la racionalidad del procedimiento. De 10 actua—

do en este expediente resulta que si don Alfredo Sal—

cedo quiso, en realidad, ir al Estudio de su Abogado,

no tenía necesidad de quedarse en la esquina o cru—

cero indicado, porque desde él, al sitio que deseaba,

tenía que caminar dos cuadras, inútflmente, 10 que no es

probable que prefiricra hacer, dado que comenzando ,la

tarde debía procurar_ la menor pérdida de tiempo. Por

otra parte. tmnbién hay constancia en autos de que la
línea de cauííno que el Ingeniero Cárpcna dijo haber

Seguido, iba contra las reglas del tráfico, lo que es una

"1126… para hacer inaceptable la explicación.” Si como
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todos dicen, y Cárpcna no niega, don Alfredo era un

hombre 111í1mcíoso )' metódico, hay que convcñír en

que. a falta de prueba evidente en contrario, no podía.

haber preferido parar en un sitio que no sólo 10 de-

jaba lejos (101 Estudio de su Abogado, sino que, por ra—

zón de tiempo y distancia lo ponía en peligro de no en—

contrar'lo y de demorar Su regreso a Lambayeque. '
El Ingeniero Cárana se hizo ver aquella tarde en

Chiclayo y Lmnbaycquc. Así consta no sólo de sus ins—

tructívas. sino de ciertas pruebas actuadas con relación

a sus afirmaciones, aun cuando esta c5pecíc dc coarta—

da no reuna las condiciones y caracteristicas que,.cn

forma definitiva, pudieran establecer que al tiempo y

gnomcnto de la definitiva separación de esta vida, o

secuestro previo. de Salcedo Pastor, el acusado hubie—

ra estado en alguna de las dos ciudades a_quc se deja

hecha 'rcfcrcncía. No habíéndóse podido establecer la

hora en que se cometió el delito, esa presencia en Chí—

clayo y Lambayeque servirá para acreditar que no ac—

tuó cn las horas en que se lo vió, pero de ninguna ma—

me… para acreditar que no 'lo pudo hacer a11tcs,- o sea

durante el viaje (le "Ucupc” & T.:unbaycquc.
Resulta raro que llegado al lugar (le la residencia

común. el Ingeniero (":'n'pmm 110 se preocupara, cn la

misma tarde () mvch (lol ]" (lc julio. en averiguar por

su pariente. mucho más cuando lus casas (10 ambos es—

talmn (zm ccrcn. y ncccs:1rízmm1tc ha dolido pasar por

la de Salcedo en algún momento. Tis klospués del lº de

julio que el acusado va varias veces a la casa '3' Se en-

.cu<rntra con la noticia (10 que. según aquel papel (IC 05-—

ºtraza. el menor Augusto y Ias dos sirvientes le dicen

qué (1011 Alfredo no rcgrcsurz'1 dc Motupc hasta el do—
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míng'o. lnquícre por el papel, no una sino dos y tres

véccs, y cn la última ese papel desapz'1recc, cuando 10

clcmcntal habría sido guardarlo, ya que el hijo de Sal-

cedo Pastor había manifestado que la letra no cra de

su padre. .

Cuando 'la scñoºa Ida Ruíz de Salcedo llega &

Lamlmycquc de regreso de Lima, se cncucñtra con la

noticia, de que su espo'so no ha regresadº de Motupe;

surgen las inquietudes y las dudas; se llama a los pa?

ríentcs, y entre ellos al Ingeniero Pedro José Cárpcna

Ruiz, quien sólo acudo a la segunda llamada 1)a1'zlv1)rc-

guntar a su tía qué pasa, y, procurando calmar los

ánimos, dice que probablemente está “ínmontado” ()

sea metido cn el monte, buscando, o haciendo, 110 se

sabe qué. Cuando alguien de los círcunstantcs, un se—
ño1' Serra, habla de dar 1')artc a la policía, el Ingeniero

Cárpcna aparccc temeroso de] escándalo, y díCe que la

culpa de csc escándalo la tendrá el que propone la me—

dída, que no era otra cosa que la denuncia de un hecho

criminal. Durante 1115 cmwcrsucíoncs se empeña en

-;ostcncr que don Alfredo Salcedo Pastor estuvo en su

casa el día 2 de julio, vale decir que regresó de Chí—

_c1ayo la víspera. ,

La parte medular de 'la defensa (10 C;'1rpcna se

basa en sostener que don Alfredo Salcedo estuvo en

su casa (le I.mnba_chuc 01 día 2 de julio: y al respecto

se hace hincapié en que la libreta de gustos que lle—

xºulm — y que fué encontrada — contiene la anotación

del pago (lc suministru de leche por ese día 2. con lc—

tr;1 y cifras que aparccon ser del propio desaparecido.

]“cro contra c.<.tn hay la afirmación dé las dos sirvien—

tes v del menor, que acreditan quo hasta'las doce de la./

o
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noche del lº no había vuelto a su casa y que en la ma—

ñana del día 2 tampoco lo encontraron en ella, dándo—

.se solo con aquel papel en que se había escrito 10 del

viaje a Motupc, y con un billete de diez soles. Fuera

de que no es imposible que don Alfredo Salcedo hubie—

ra pagado la víspera el suministro de leche y hecho la

anotación correspondiente, hay que tener en cuenta

que, quien puso las letras “p. 111.” estaba en condicio-

'_1_1es, también, de escribir en la libreta; y ese no ha po-

dido ser otro que el astuto agente ,del delito. De autos

aparece que el Ingeniero Cárpena estaba bien al co-

rriente de las cóstumbr05 de la casa, de 'las modalida-

des del carácter de Salcedo y de sus manías, como lo

demuestra el hecho, que tiene gran importa1_1cía, de .

que así 10 hizo saber al Teniente Angeldonís, con pre—

cisión'de detalles, hasta el punto de convertirse en con—

fidente de la policía, antes de su prisión'.

La víctima no pudo estar en Lambayeque el día 2,

¡mejor dicho no volvió a Lambayeque después del via—

je a Ucupc. Hay tres personas, de cuya veracidad no

es posib'le dudar: su hijo Augusto y las dos sirvientes,

que lo esperaron hasta las doce de la noche, y que al

amanecer del día 2 no lo encontraron en su dormito—

rio, ni en ninguna otra parte 'de la casa. Contra estas

afirmaciones nada pueden valer los argúmcntos que

se pretende deducir de suposiciones ímprobadas. Esa

ausencia evídéntc hace también fuerza para" concluir

que la anotación puesta a la carta del Director del Cd—

lcgío: “Recibida c] lº de julio a horas 11 y 45 p. m.” 110

ha podido ser puesta en 'la forma que aparece por don

Alfredo Salcedo Pastor. Sí fué e5p01'ado inútilmente

hasta las doce de la noche, no pudo estar” a las 11 y 45;  
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, luego, como el peritaje demuestra que la letra es del

desaparecido, solo hasta “11 y 45", hay que concluir

que la abreviatura “p. m.”-no fué puesta por él. Quién

la puso? La respuesta la da el peritaje.

Cuando una persona de cierta agilidad intelectual

planea y ejecuta un acto delictuosq, hace uso o apro-
vecha de una serie de circunstancias que pueden ser—

virle más que para la ejecución misma, para que des—

aparezcan las pruebas en su coñtra,' y para producir

confusión entre los investigadores o durante el curso

del juicio, creyendo que puede resultar una falta de

prueba en cuanto a la c'ulpabilidad del agente. La'ver—

dad es que se ha estado en presencia de un crimen no

ocasional, sino bien meditado, que se ha ejecutado, o

podido ejecutarse, en varias etapas desarrolladas en el

tiempo que transcurrió de'! lº al 13 de julio de 1940.

, No obstante la minuciosa investigación practicada

considero que no puede precisafse la hora exacta en
que don Alfredo Salcedo Pastor perdió la vida, ni las

fechas en que se verificó el seccionamíento de su ca--

dáver y la ocultación de sus restºs en las dunas; pero

es indudable que todo esto se ha-'practicado cn un

tiempo que comenzó el lº de julio después de 'la _visita

-al fundo Ucupc. Hay que tener en cuenta que el In—

geniero Cárpcnu regresó el día 2 a esa hacienda y ad—

quirió.'pag'ando al contado. una cantidad de polvillo

de arroz, para cuyo ví:1jC'volx'íó ¡¡ atravesar dos veces

los mismos terrenos por los que pasó la víspera en

conmañía de Salcedo Pastor, sin más testigos que las

tierras arenosas que nada pueden hablar, y el cielo ín-

mutablc que las a1umb 'a. Llevando una existencia de

por sí movida, dada su calidad.de hombre de negocios,

|
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con grandes actividades sociales en su medio, a nadie

pudo extrañar, ni posiblemente se recuerda, el hecho

de que ¿1 Ingeniero Cárpcna hubiera salido varías vc-

ces de Lambayeque, con rumbo ímprecísuble, aun

cuando, aparentemente, con dirección a su fundo. Lo

probable es que esos viajes lc sirvieran 110 ya para con—

—sumar su delito sino bara desarrollar el plan de despis—

tar las futuras averiyuacioncs, practicando cn el cuer—

po de Salcedo los actos de los que resulta el secciona-

_míento de la cabeza —— que no se ha encontrado — y el
enterramiento de restos que por razón de 'la calidad

del terreno, arcna insegura, Eiíó lugar a que. los aní—

malcs carnívoros, guiados por su olfato, los descubrie—

ran' y procedíeran & sacarlos de] lugar en que fueron

guardados, dando oportunidad .al encuentro que de

,cllos hizo el Juez en una de sus búsquedas.
Lo evidente es que don Alfredo Salcedo Pastor

salió de su casa de Lambayeque el día lº de ju'lío de

11940 de dos a tres de la tarde, en la única compañía
"del Ingeniero Cárpcna, y que no volvió ni a esa casa,

hi a ninguna otra parte, después de la visita a la ha—

cienda Ucupc; que no se le ha podido encontrar en

ningún sitio del territorio nacional, y que no hay ras—

tro alguno de un posible viaje al extranjero, como lo

demuestran las contcs_tacioncs que todas las autorida-

des han dado a 'la indagatoria practicada por el Juez;

que 10 del viaje a Motupc resulta una invención pues

¿nadie lo vió en ese pueblo en la opm'tunidzld indicada,

,ni después: que es falso de toda falsedad que hubiera

estado en Trujillo, como 10 pretendió demostrar su de—

fensa en los primeros momentos; y que Cárpcna 110

ha sabido ni podido, dar una explicación al rcépcclo,
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pues aquello de que lo dejó en c1 crucero de las ca-

lles Sáenz Peña y Elías Aguirre resulta inaceptable.

Todo esto persuade_ fuertemente de su culpabilidad.

Las poblaciones de Chiclayo y Lambayeque son de

suyo importantes; tienen no 5010 gran movimiento &—

grícola y comercial, sino también social, y don Alfredo

Szílccdo Pastor no era una persona cuya presencia pu—

diera pasar desapercibida: al contrario, era bien co-

nocido, y su paso por cualquiera de esas dos ciudades

habría sido notado por alguien, si pudiera ser cierto

¡que Cárpcna lo dejó cn el crucero antes indicado, 0

¡que volvió & I.zunbayu¡uc cn la tarde 0 noche del lº de

“julio. En este punto se han agotado las investigacio-

nes sin conseguirse dato alguno al respecto, salvo las
…que hacen referencia a lo que Cárpena dijo en Chi—

clayo, y posiblemente en Lambayeque, en 'las últimas

horas (le la tarde o en la noche del lº de julio de 1940.

En una instrucción criminal, los juzgadores deben

_aprccíar no sólo las pruebas que van contra la situa—
ción del cncausado, sino tzunbíén las que éstexofrccc

en su defensa y rcsultzm contraproducentes, o lo que

'es 'lo mismo cuando, por otros medios, se descubre

que las afirmaciones hechas para negar, o atenuar, res—

ponsabílídadcs, resultan falsas

lin el cas… (10 autos la defensa de Pedro José Cár-

1wn:1 ha hecho tres afím1acím1cs que están completa-

_mcntc destruidas. Dijo que ncccsítándosc caldcros

para cl_p1'o_vcct:ulu negocio de destilación de algarrobo.

(1011 Próspero I!arrcto y don Goshard M. Richard ha-
vl>ízm zutur<lzulu con Salcedo que éste se ocupara de bus-

car osos implementos. I“1lcs'bión: tanto Barreto cºmo

Richard lo desmienten en forma absoluta en las decla—
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raciones que prestan a fs. 538 y 581, dando como ra—

zón, muy_ atendible, que eso no era posible, porque

tratándose de la adquisición de un artículo cuya efi—

._ciencía solo podía ser apreciada por un técnico, mal po—

_día habérsele hecho el encargo! & Salcedo, que no en—

tendía del asunto y que sólo iba a ser socio capitalista,

(mucho más existiendo un técnicº como Richard, único

capacitado para_ determinar la clase y condición de esos

;alderos. —

En una de las varias oportunidades en que e'] In—

geniero Cárpena prestó instructiva (fs. 180), dijo que
_el guardia Próspero Arroyo Ahumada era su conocido,

y tenía amistad con él porque le había sido presentado

anteriormente en el pueblo de Motupe por el Teniente

,Angeldonis. Este lo desmiente terminantemente a fs.

860, diciendo que tal presentación no Sólo resulta falsa

sino que era imposible, porque, militarmente, un Ofi—

'cial no podía hacerla tratándose de un individuo de

tropa ante un caballero particular; el propio Arroyo

Ahumada echa por tierra esa afirmación cuando a

'fs. 906, dice que nunca conoció al Ingeniero Cárpena,

con anterioridad a la instrucción que estaba siguiendo

por el homicidio de Salcedo.

La defensa de Cárpena, tratando de desvirtuar la

acusación en cuanto se refiere a que el móvil prínci—
pal del delito fué aprovecharse de los fondos que, en

dinero efectivo, tenía don Alfredo Salcedo en su caja

de fierro, ha sostenido en todo momento que la situa—

ción económica del procesado era muy buena, y que los

pagos que hizo después del lº de julio provenían del

descuento de una letra que, por veinte mil soles oro, le

había entregado en 28 o 29 de junio la Casa Si Fong,
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_la misma que había'sído dcscontada en un Banco de

¡Chiclayo como aparece de fs. 680. El hecho de] des-

.cuento es evidente, pero lo que también es evidente es

ºque ni el Ingeniero Cárpena ni su señor padre dispu—_

¡sieron de un solo centavo de] producto de esa opera-
ción. Tal letra fué descontada, y su importe abonado

a cuenta corríenté con el único resultado de rebajar en

la cantidad de soles oro 19,811.33 el enorme saldo deu-

dor & cargo de la Negociación que dirigía el Ingeniero

Cárpena, deuda que en virtud de ese abono quedó redu—

cida en 30 de junio de 1940 a la cantidad de soles oro

61,421.71. Así aparece a fs. 669 vuelta en que figura

la página de la líquid_ácíón presentada por el Banco In-

ternacional que comienza en lº de enero de 1939, con

saldo siempre deudor y que comprendé,' o que ocu-
pa, 34 páginas. De manéra que en lº de julio de 1940,
el Ingeniero Cárpena no podía disponer de fondos
provenientes de tal descuento, y posteriormente sólo

se han girado cheques por pequeñas cantidades (fs.

670), siendo la mayor de soles oro quinientos cincuen—

ta y alcanzando el total de lo girado hasta el día 13 de

ju1io inclusive, a sólo dos mil ochocientos y pico de 50—

les. En consecuencia, el dinero gastado en los pagos

que puede calificarse de extraordinariós, entre el lº

y 13 de julio, a más de no estar probado que se hicie—
ron con fondos provenientes de csc descuento, tampo—

co pudo hacerse con saldos existentes en Caja puesto—
que, como se demuestra más adelante, no había justí—
ficación para la existencia de un saldo tan elevado, en

la referida Caja. '

Los prímcrós pefítos nombrados para que emitie—

rán informe sobre el estado de la firma, manifestaron
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que era imposible hacerlo por cnc0ntr:wsc cn_ líl;mm 105

libros de contabilidad, y se limitaron & c<msíg-nar cn

¡un informe las cifras referentes al movimiento dc

Bancos. Posteriormente se 1mmbró nuevos peritos

que ham presentado cuadros en los que tratan de (lc—

:mostrar el estado de la firma, haciéndolo en tal forma
que pretenden presentar como cxacfos las cifras y

conceptos que consignan; sosteniendo, por ejemplo,

que el saldo de Caja (1 una fecha determinada es de

510. 10,362.25, precisando esta cantidad con soles y

centavos, pero esta demostración, hecha en cuadros y

memoranda, no puede ser exacta (fs. 2798 vta. y

2801).

En la Técnica Contab'lc 110 se puede admitir que

un Libro principal como lo es 01 de Caja, que requiere

que su movimiento de Ingresos y E<>'rcsos se efectúe

con regularidad matemática. o sea que los asientos se

hagan im_ncdíatamcnte dc producidas las operaciones,

resulte & la postre que el saldo de estas pueda ser rc—

construído sin que se haya hecho el primer asiento de

apertura, o sea el monto inicial de Caja que sirve de

base para todas las operaciones posteriores.-

_ En el supuesto 'de que se hayan entregado al perí—

;o informante lbs comprobantes de Caja, Ingresós_y

Egresos — no es posible que él pueda tener certeza

de que no se hayan extraviado otros comprobantes que

hubieran hecho variar dicho saldo. _ ._ _ _

Además, surge duda sobre la existencia 1'(*:11_c1c1

saldo en efectivo de soles oro 10,362.25. porque si ello

hubiera sido exacto. 'qué razón habría para haber es—

tado gimn'do cheques por cantidades pequeñas, que Se

 

shpone._tuvígmn¿por objeto pagar facturas a-;ga$toside:

—
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poco monto. cuando había un saldo en efectivo, en

Caja, de donde se podrían haber efectuado tales pa-

gos? Por otro lado, un saldo en efectivo, en la Caja

de una Negociación, no se produce de un día a otro,

sino que os consccu<rncía (lc negocios respecto de los

_cuulcs no existe sícmprc documentación contable.

Por otra parte, no se concibe que si fuera cierto

que tenía a su disposición diecinueve mil y pico de so-

les, producto del descuento de esa letra, Cárpcna que

manejaba díscrecíonulmcnte los negocios de su padre,

manifestara tanto interés el lº de julio en que el Inge—

niero Arce Picón cobrara pronto un Cheque que había

recibido del Juzgado en pago de una Operación peri-

cial, por pequeña cantidad divisible entre ambos, y le

¡ogara que, inmediatamente, pusiera lo que le corres—-

p<mdía en su cuana corríentckle unkBanco porque había

girado, () iba a girar, sobre ella. La precaria situación

' .cconómíéa del Ingeniero Cárpena está ampliamente dc-
111ostrada en autos. Pcrsonahncntc no tenía fortuna;

carecía de dinero propio; hacía mucho movimiento de

descuentos; sc había dado el caso de que sus Cheques

…) f11C':111 pug:ulo5 por film de fondos; y en alguna o—

portunídad anterior poco antes del lº de julio, había

solicitado un préstamo por_pcqueña cantidad al mismo

(1011 Alfredo Salcedo Pastor.

,— lisa mala situación económica de la que las gentes

quieren salir siempre, sirve de acicate para el trabajo

y los negocios; pero cuando ni uno ni- otro produccn'

buenos resultados. y se carece de paciencia y tenacidad

ch ellos. es. desgraciadamente, posible que se caiga en

la tentación dé apoderarse de lo ajeno, creyendo que

6110 puede ser fácilmente ocultado. La. historia;. de .los_
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¡fondos celosamente“ guardados por don Alfredo Salce—

'do para pagar a los Aurich, cuando triunfara cn el

¡pleito referente a la calidad de moneda; y la circuns—

tancia de encontrarse la presunta víctima sola, p3uedc
decirse, pues la compañía del menor Augusto y de las

dos sirvientes, nada significaba para la ejecución de un

plan que ha podido madurarse con atención, llegó a

¿constituir 'la—posibilidad del logro de una fortuna, gran—

de o pequeña, pero fortuna al fin, poniendo al agente

en el plano inclinado del grave delito materia de estos

autos.

Ya se ha dicho que los Cheques girados del 3 al

13 de julio sólo produjeron dos mil ochocientos y pico

de soles oro (fs. 670), que no pudieron alcanzar para—

verificar los pagos hechos por Cárpena que pasaron de

seis mil soles oro. Por otra parte, entfe 'los documentos

remitidos al Juez por el Banco Internacional (Oficina

de Chiclayo), figura a fs. 670 el estado de la cuenta
corriente de Cárpena durante el tiempo transcurrido

de 3 de julio a 2 de setiembre de 1940, en la cual apa—

rece un abono de soles oro 18,828.40, hecho el 10 de

julio de ese año, que no tiene explicación, pues su

monto no se refiere, ni aproximadamente, a ninguno de

los pagarés o letras descontadas en él mismo Banco,

de que el Administrador Reaño da cuenta al Juez,
con todo detalle, y que corren de fs. 676 a 682. Tam—

poco ha podido encontrarse el origen o procedencia

de 'los soles oro 3,800.00 empezados el 3 de julio en

'la cuenta corriente con el Banco Popular del Perú
(fs. 510).

Que Cárpena estuvo — cxtraordinarímnente — en

posesión' de fuerte cantidad de dinero, desde el día si-
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guiente de la desaparición de don A1frcdo Salcedo Pas—

tor, se acredita con la declaración de los hermanos Cuz—

quén (fs. 811, 812, 1080, 1081, 1122 y 1123) a quienes

debía ocho mil soles por arrendamiento de unas tic-

r1'as. Leyendo esas declaraciones se viene en cono-
cimiento de que al medio día del 2 de julio, C:'u*penu,

cuando se encontró con Manu'e'l Cuzquén, le hizo pre—

sente que ya tenía listo el dinero para pagarles, y como

probablémcntc el acreedor dudara, lo condujo a 'la par-

te trasera de su automóvil, y abriendo la maletcra le

enseñó — dice Cuzquérí — un costalillo en'quc había

muchos paquetes de bíl1ctcs que lo llenaban hasta la

mitad. De esas mismas declaraciones aparece que, yá

cn el curso de'! juicio, los Cuzquén fueron llamados a la

Cárcel para entrevistar50 con el“ Ingeniero Cárpena,

quién les pidió que dejaran constancia de que esa con-

versación había tenido lugar en día 28 0 29 de ju—
nio, y no el 2 de julio, 10 que no consiguió en forma

alguna.

Lo anterior demuestra que Cárpcna teníá, después

¡del 1º de julio, apreciable suma de dinero en efectivo,

cuya procedencia no puede ser otra que la Caja de

Salcedo,y que tenía interés en que no quedara cons—

tancia de que su conversación con Cuzquén y la ex—

hibíción del costa1illo, tuvieron lugar cuando ya ha—

bía desaparecido Salcedo Pastor, ¿1 fin de que no se

relacionára su situación de bonanza cconó1'níca con la

falta de los fondos guardados en la Caja (lc'aquc1.

Hay en autos prueba "suficiente, científicamente

producida. de que las manchas de sangre encontradas

en el carro del Ingeniero Cárpcna, n_o proceden del coi—

to que dice tuvo con la Calderón Zañartu.- (Dictámen
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de fs.). Su origen es otro, y como se le hace respon—

sable del delito materia de esta instrucción, y existe

tanto indicio en su contra. puede afirmarse que esa

sangre viene a constituir una prueba más que hay que

relacionar con el encuentro de los restos en las dunas,_

que han sido reconocidos como pertenecientes al cuer—

po de] que fué don Alfredo Salcedo Pastor.

Se ha insistido en afirmar que tales restos 110 cons—

tituyen “cuerpo de delito", y que por ello no puede

dictarse una sentencia condenatoria. Se Negu hasta

decir que no hay prueba evidente de la muerte de Sal—

cedo, y que, por tanto. prócedc 'la absolución del.incul-

pado. Es cierto que 110 se ha encontrado el cuerpo ín—

tegro de Salcedo Pastor; falta, entre otros, el miembro

principal, o sea la cabeza, en cuyas partes se marcan

las señales que sirven, _príncípahnente, para identificar

a las personas; pero ya pasó el tiempo en que los crí—

mínalcs hacícñclo ¡desaparecer las señales íncquívocas

de sus víctimas. lograban que 105 jueces declarar:m.

por falta del llamado cuerpo del delito. que debia ur—

_chívarse el expediente. Todo ha progresado en el mun-

do, y en este progreso la ciencia penal y el procedi—

miento correspondiente no se han quedado atras. Nues—

tro Código Procesal no habla de'cuc1'po del delito, por—

que rechaza la vieja teoria romana a ese respecto. La
justicia puede comprobar la existencia anterior de la

persona, e1 tiempo durante el cual no se haya tenido

noticias" de ella, y el modo o forma emp'lcados para

transformarlo o destruirlo; Por otra parte. en un pro—

ceso por homicidio se puede suplir con varios medios

de prueba la realización del homicidio aun cuando el

cadáyef no haya podido encontrarse. Según nuestro -
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Código (art. 51), procede inscribir la defunción aún
cuando no se descubra el cadaver.

Terminada la instrucción, se elevó la causa con los

informes de fs. 2490 y 2502, en los que el Agente Fis-

_ca'! y el Instructor cumplen con emitir las opiniones a

que están ol.)ligudos conforme a Icy; y el Tribunal CO-

rrcccional, previo dictz'uncn de su Fiscal que corre de

fs. 2621 a 2636, dictó el auto de 30 de octubre de 1941,

declarando la procedencia del juicio oral contra Pedro

josé Cárpcna Ruíz, cnmo_ :…th de delito contra la vi—

da, en agravio (10 don Alfredº Salcedo Pastor, contra

Luciano Cítl(lc¡'ón Calle. Carméla Calderón Zañartu,

Pablo García Vizcarra y Jacinta Vitc Arias, por deli-

tos contra la Administración de justicia; al mismo

tiempo que. como se ha dicho antes, se declara que no

hay lugar a juicio contra las demás personas antes e-

numeradas por el primer delito.

La audiencia se inició en 2 de diciembre de 1941,

ocupaudosc sus debates todo el tiempo hábil trascurri—

do'dcs<lc esa fecha hasta el 27 de febrero de 1942, en

que Se pronunció la sentencia de fs. 3463 que, por ma-

yoria (10 votos. condena al Ingeniero Pedro José Cár-

npena "Ruiz. a la pena de 20 años .de penitenciaria por

glc'líto de homicidio, con.fincs de lucro, al pago de una
multa de 5.000 soles oro y & aBonar una reparación

civil de 55,000 solos oro a los herederos legales de don
Alfredo Salcedo 1)astof. En cuanto a García Vizca—

rra, Lucíano_Calderón y Carmela Calderón Zañartu, se

condena al primero a un año de prisión, se" absuelve al

segundo y se impone a la última 6 meses de prisión,

cuya ¿*jccucíón se suspende por o'! tiempo que falta,

dcscontacla lu carcclcría sufrida. Respecto & Jacinta
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Víte Arias se había dado, —anteríormente, por retirada

la acusación. Hay un voto en el sentido de la absolu-

ción en favor de Cárpena Ruíz.

Aparte de lo que, en párrafos anteriores, ha ex-

puesto en este díctámen, el Fiscal, que está de acuer-

do, en parte, con la sentencia recurrida, reafirma su

opinión en las siguientes razones:

1º—Tratándose del dinero que Salcedo tenía en

su Caja —— punto sobre el cual hay uniformidad de

¡creencias — su existencia no puede negarse porque

exista un juicio ejecutivo, embargo y otras medidas

judiciales, porque esta circunstancia no excluye la po—

sibflídad de que el dinero estuviera guardado; y antes

más bien 10 afirman porque, precisamente, el temor a

tales medidas determinó esa guarda en la Caja partí—

cular del desaparecido.

2º——Todo lo que se ha actuado para establecer la

buena situación económica de Cárpena se refiere a un

estado general, por comparací(m de su Débito y su

_Cre'díto, dejando un saldo favorable en Crédito, no en

dinero efectivo, y por consiguiente está probado que

carecía de fondos, mpneda contante, para cumplir obli-

gaciones inmediatas. Sin embárgo, desde el día sí-

;:uíente, esa carencia “desaparece: Cárpena procede a

verificar" pagos, y no con fondos procedentes de la Le—

tra de Sí Fong que sólo sirvió para rebajar la deuda

del Banco. No puede admitirse quela pericia Dome—

neeh tenga más valor que el de una afir1ñación partí-

cular ¡basada en la creencia de quien la emite, ya que

no puede sustentarse en los principios técnicos de la

Contabilidad, puesto que la_ firma Cárpena carecía de  
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Libros y otros elementos que permitieran establecer

una contabilidad regular y completamente vcridica.

3º—Iil hecho de qu¿c se hayan cump'lºído ciertas

obligaciones comerciales en fechas posteriores al deli—

_to, no acredita nada favorable al acusado, pues preci-

_samcntc si la situación general era buena, según la de-

claración de Reaño, esto sólo permite admitir que ese

cumplimiento si era posible no era probable; y tratán_-

._dose de la persona del Ingeniero Cárpena que cárccía

_de bienes, con obligaciones que no podía cump'lir, no se

excluye que rccurrícra al delito para hacerse de fon-

glos. De autos aparece que posteriormente a la deten-

ción y enjuiciamiento, su padre, el señor Cárpena Mon-

_zalvc garantizó las obligaciones anteriores hípotecando

todos sus bienes. _

4º—La existencia de un aparente saldo favorable

entre la deuda de lá firmí Cárpena y el valor de los

bienes que la garantizaban, resulta ficticia; y, además,

ta'l garantía se “dió después de cometido el delito, y es-

_tc se perpetró para evitar ,que se gravaran esos bienes,

¿puesto que la firma no estaba en buenas condiciones,

realmente, () por 10 menos no podía cumplir con las o-

bligaciones contraídas.

5º—El cumplimiento de las obligaciones ex-Banco,

por parte de Cárpcna, no revela que su situación fue-

— ru buena. Si…) que siendo inteligente no permitía que

su crédito se pcrdícrzr con acciones judiciales inminen—

tes. por 10 que 1156 hasta antes del delito. del patrimo—
nio de la firma. y cuando ya no pudo utflizar su crédi-

to. 0 actitud cmncrcial. recurrió al crimen, ya que no

podía gravar con hipoteca los bienes de su padre sin

intervención de éste.
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6º'—Cárpena fué al delito precisamente cn el mo—

mento en que perdió su capacidad económica o cuando

previó que la iba a perder. En cuánto a su situación

personal, en materia de dinero, nunca fué buena, y

ello no se ha sostenido sino como argumento de defen—

sa.

' 7"—El reconocimiento de los—restos de don Alfre-

do Salcedo Pastor efectuado por sus deudos es de ma-

yor convicción que la llamada prueba técnica, pues és-

ta sólo puede servir para establecer las caºacterísticas

del sujeto a quien correspondícmn los restos, no 1)a'21

identificarlc; y las contradicciones que se encuentran,

o se hacen notar, especialmente con el estudio cicnti*fí-f

co de la cicatriz en la pierna y del lunar, sólo permiten

establecer que aquello que fué tenido como tal cicatriz

y como tal lunzu5 por los famíliarcs no lo es para los

técnicos, que, de inmediato, no sostutvíeron lo contrario.

Por otra parte, t_ales señales de identificación fueron

encontradas, y hechas notar, sin manifestar duda, por

105 parientes quienes sólo hañ demostrado interés en

que se sancione el hecho delictuoso. _

8º——La falta de conclusiones sobre el seccionamien-

to, 0 cerccnamicnto, de la cabeza, y lo del lecho cada—

véríco, sólo podrán servir para establecer que no pue-

de determinarse, científicamente, el origen o modo de

ia separación de l'a cabeza, así como que el cadáver

pudo tener lecho en lugar distinto al que fué encontra—

do; pero 110 puede cxcluir_la verdad de que existe un

cadáver, aunque scccíonado, y que tal cadáver es el

de Salcedo. Tampoco puede excluir, si se demuestra

como se ha demostrado por medio distinto, que se per—

petró un delito contra la vida.
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9º—Rcspecto a que el Tribunal constatara que 13

días después de verificada 'la huella de las llantas def

sapareció, o no se encontró, el dibujo: hay que tener

en cuenta que la diferen'cía de épocas y la falta de una

prueba indubitablc que establezca la verdadera cóndí-

ción del estado de esa huella, así como la dífercñcia de

apreciaciones entre la científica y la común, natural o

profana, dan lugar a que se haga una consideración de

esa naturaleza, que en nada puede influir sobre el con-

cepto jurídico consecuencia] a los hechos antes estu-

diados, del que resulta la culpabilidad de Cárpena.

10º—Como todo lo anteriormenté expuesto lleva al

convencimiento de que Pedro José Cárpena Ruíz, es

autor del delito de homicidio en la persona de , don
Alfredo Salcedo Pastor; admitido esto, y si la Corte

Suprema dictára resolución en tal sentido, procede mo—

dificar la pena impuesta por el Tribunal Correccional

de Chiclayo porque d_cbc aplicarse la regla del artículo

1152 del Código Penal que castiga con internamiento

& quien mata para “facilitar u ocultar otro delito. El

Tribunal de Chiclayo no pudo ííjarla porque no llegó

a reunir 'la unanimidad que se requiere para ello, se—

gún la última parte del art. 116 del Código citado,

optahdo la mayoría por imponer la pena inmediatamen-

te inferior. ' '

El Fiscal, que tiene la función de edír. el estricto

cumplimiento de la ley, la cumple en este acto hacien—

do presente que procede tal modificación por el más

'alto Tribuna] de la República. En consecuencia, opina

porque se declare NO HABER NULIDAD cn la sen-

tencia de fs. 3463 en cuánto & la calificación del deli-

to cometido por Pedro José _Cárpc_na Ruiz_ 'en agravio
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,de don Alfredo Salcedo Pastor; que la hay en cuanto

.a la pena_íñ1pucsta que debe ser la de internamiento;
y que son conformes la multa y reparación civil fíja—

das en esa sentencia. En cúanto a _cstc último punto

debe tenerse presente que sí 110 hay prueba de que él

occiso guardaba en su caja de fierro la rcspctab'lc su—

ma de dinero que se dice desaparecida, las presuncio—

nes al respecto son de gran importancia; y que para

fijar la reparación hay que tener en cuenta más que

lo que pudo ser materia del robo, las condiciones perso—

nales del desaparecido, su evidente buena situación e—

conómíca y social, y el daño tan grave que sufren su

esposa e hijos. ' x

En cuanto a Luciano Calderón su absolución es

procedente, y lºs fundamentos que para ello invoca el

tribunal Correcciona'l están de acuerdo no sólo con los

hechos, sino con la impresión _quc, en su condición de

padre, debió sufrir al enterarse de lo sucedido con su

hija, reaccionando en forma de a'cusacíón _por delito

contra el honor sexual. La presunción de su acuerdo

con Cárpena 110 está debidamente comprobada.

No pasa lo mismo con Carmela Calderón: hay más

que presunción (le que_ habló, y sostuvo, de que fué

dcsflorada en el carro con notoria intención de que'sc

abandonaran las investigaciones sobre las manchas de

sa1fgrc, para dejar así a su amante libre de la impu—

tación que ha dado origen a tan grave próceso.

El.dc'líto de García Vizcarra, cometido Contra la-

administración de Jus'tícía, está bien estudiado y pena—

do en la sentencia. NO HAY NULIDA'D en lo re—

'ferente ¿ las tres personas últimamente .citadas.
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Sí la Corte Suprema encontrara aceptables las c_<_m-

sídemcíoncs que preceden puedo servirse resol'vcr cn

el sentido de este dictámcn. '

Lima, 18 de noviembre de 1942.

Calle.

' _ RESOLUCION SUPREMA

Lima, 21 (":o julio de 1943.

Vistos: (10 Conf<'>rilmidad en parte conkcl dictámc11

del Señor FÍSCZII. pm“ los fundamentos pertinentes de la

sentencia recurrida y considerando: quo las pruebas

actuhdas cn la instrucción… y cn la audiencia han (lc-

judof1cl;ídzlmcntc acredítzuhxs los siguientes hechos:
que el acusado Pedro josé ('z'n'pcnn Ruíz, sobrino car-

nal de doña Ida Ruíz de Salcedo, esposa de (1011 Alfre-

do Salcedo Pastor, frecucntuba la casa de éste en
Lambayeque asiduamente desde el 21 de mayo de 1940

en (¡110 la señora Salcedo viajó a esta capital cón su
hija Nelly, que debía ser sometida a una intervención

quír1'1rgíca. cstzmdo _cnterado por esta circunstancia,

de las costumbres de Salcedo y demás familia y de las

particularidades de la casa: que con el aparente oh—

jcto de comprar dos sacos de semi]ln de maíz, salió

Cárpena Ruíz de Lambayeque el ]" de julio de 1940 ¿1

¡as tres y cuarto de la tarde, más () meno.º. manejan-
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do el automóvil particular de su propiedad, con direc-

ción a la Hacienda Ucupc, en compañía de Salcedo

Pastor, quien deseaba adquirir un caldero; que en el

trayecto compró una lata de gasdlína en el puesto que

en las afueras de la ciudad y cerca de la carretera pan-

americana conduce (1011 Domingo Roque Reyes, quien

por indicación de Cárpcna, colocó la lata sin abrirla

cn la malctcra trasera (101,a11t0111(n'í1»; que ambos viajeros

llegaron & Ucupc entre cinco y cinco y media de la

tarde del referido día emprendiendo el regreso 20 mi—

nutos más tarde, después de haberse entrevistado con

o'! administrador del fundo, Ingeniero don César Mí-

rzmda Souza. quien lo manifestó & Salcedo Pastor quc

n_o tenía calderos en venta y ofreció remítírlc & Cár-

pcna Ruiz los dos sacos de semilla de maíz ¿1 la casa

Víctor Arbulú de Chiclayo tan luego le llcgz'n'zt ese

artículo de Rafán; que Cárpcna llegó ¿¡ Chiclayo solo

a eso de las siete de la noche del referido 1" de julio

y don Alfredo Salcedo Pastor desapareció desdé que

junto con Cárpena salió de L.'cupc cn el autonu'>víl ma—

nejado por éste. sin que hubícºa sido visto desde cn-

 

tonces por persona alguna, ni se conozca hasta ahora

su'paradero, no estando acreditada en lo absoluto la

inverosímil afirmación (lvl acusado Cár¡';cuu de que a

las séís de la tarde del indicado lº de julio dejó a 5:11-

cedo en Chiclayo cn la esquina formada por las calles

Sáenz Peña _v Elías Aguirre de esa ciudad con cargo

(10 recogerlo más tarde del estudio de'! doctor Alejan-

dro Seminario, 10 que no realizó. ni procuró realizar: —

que Cárpcna en Chiclayo en esa oportunidad tuvo os-

tensible y revelador interés (10 dejarse ver por varias
personas y símuló estar buscando ¡¡ Salcedo y prosiguió
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viaje a Lambayeque, en compañía del capitán don liu—

gcnío González Salazar 11 donde llegó faltando un cuar—

to pa ':1 las ocho de ¡a noche: que es sorprendente y

rcvdlador e] hecho de que al regresar Cz'1rpcna a Lam-

1.::1_chuc. a la hora últímzuncnte indicada y no obstan-

te estar su casa a'l frente de la de Salcedo. no se preocu-

para de ir a ver a éste para averiguar si habia regre-

sado ylcómo habia hecho el viaje, alegando solamente

que _1mr haber visto luz en su domicilio creyó que ya

estaba de vuelta: que. sin lugar a dudas. cn la noche

del lº 211 2 de julio del año indicado Se efectuó el ro—

bo del dinero que en cheques círcu'lzuºcs guardaba don

Alfredo Salcedo )ast0r en la caja de fierro que tenía

en la habitación que le servía de escritorio cn la casa'

¡[uc habitaba con su familia. dinero cuya preexisten-

cíu está suficientemente acreditada cn zmtos, ascen-

.rlícndo su monto por lo menos a 40.000 soles oro. …—

frccícndo la comisión (le este delito la particularidad

de haberse ejecutado sin violentar la$ cerraduras de

las puertas de la casa, ni 'las (lo la caja de fierro; que
es indudable que fué el mismo delincuente quien :1;¿"rc-'

gÓ las letras 1). m. a la anotación "recibida el lº (lc

julio a las onco _v cuarentícínco" que (1011 Alfredo Sal-

cedo Pastor puso en la carta que con fecha 28 (le ju-
nio de 1940 le dirigió de Trujillo el director de'! Colc—

;fío donde estudiaba su hijo Jorge, dándole a conocer

las faltas escolares que este había cometido y que se

encontró en su escritorio, maniobra destinada &, deso—

ríentar ¡¡ la justicia. pero que no ha producido el resul-

tzulo que se perseguía, porque a la simple vista y sin

necesidad de mayor exámen, se descubre que esas lc-

tras no corresponden a la caligrafía de don Alfredo
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Szílccdo y fué también el mismo autor del robo quien

en esa noche puso en la mesita del salón el papel de

cstraza en que estaba escrito lo siguiente: “Salgo a

Motupe. Regreso el donñngo. Cuídcn al bebé. ¡…m—

(lo” y el cheque circular de diez soles para atender a

las primeras necesidades de la casa, con el objeto de

retardar la inquietud y 'la alarma que la inusitada (lesa—

parícíón de Salcedo tenía que causar a Sus parientes, a

la sociedad y a las autoridades del lugar: que al. dia

siguiente, 2 de julio en la mañana, Cárpcna Ruíz rc—

g'l'csó u Ucupc en don(1> compró 180 sacos de polvillo

cuyo precio (lo 850 soles oro pagó al contado en che-

ques circulares que sácó de un costal blanco de harina

 

que contenía gran cantidad de c.<.ns cheques y que esta—

!… colocado en la malctcm posterior del automóvil; lle-

gando & Chiclayo a su regreso cerca de las tres de la

tarde, antes de que los bancos ccrrúran, ¡mes alcanzó

a depositar la czmtídz1dklc 3,800 solos oro cn el llano…

I'upulz1r, hizo pzígos cn las casas Martínto _v Mílnc )“

u1trcgó 310 56165 a 'l'omás Avelino l"ai00 cn czmcclu—

'cíún del cheque que por esa cantidad giró el 29 de ju—

nín de 1940 a cargo (101 13111100 Tt:flizmn y que no fué

pagado antes. 11 pesar de haberse ¡>rcscnlzulo el chcqut*

al banco por (le;s veces, por no tcn_cr fondos cl gimdor:

que los hechos precedentemente expuestos relacionados

con las manchas de sangre humana encontradas en cl

Automóvil de Cz'1rpcnz_1 (¡ue no provienen ciertamente del

:l('l_ít¿- (¡110 el acusado afirma haber realizado con Cm"-

mola Calderón Zañartu. ¡mes la imposibilidad (¡nc p11—-

(lícru tener ese origen se evidenció en la diligencia de
rccm1.=:tr11ccíón'<|uc llevó a cabo el Tribunal Correccio-

nal de I_zunbnycaguc cn el garage Victoria de la ciudad
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(1: Chiclayo y resulta del exámen químico de esas man-

chas: que el homicidio está, así mismo, comprobado

con los restos humanos encontrados en las pampas (lc

L'cupc junto a unas dunas, & 5 kilómetros de la carre—

1Cl'íl. p:ummcrícznºu, lado Oeste, en la zonzfmmprcmlí—

(*:—_ z:ntrc Ens kilómetros 709 a 732, consistentes en un

esqueleto incompleto, sin cabeza )“ sin ninguna pren—

da de vestir, en estado de comp“;vtu putrefacci(m, (¡.no

corresponde a un hombre de raza blanca, de una edad

igual a 111 (191 desaparecido (Ion Alfredo Salcedo Pus—

tmº y que sus fzuníliarcs 10 han identificado como per-

tcnocicntc al cadáver de ésto y con el hallazgo, no_mc-

nos importante. de las huellas dejadas en ese lugar

¡;n:' las llantas de un vehiculo nwtorízado, iguales a las

que deja el automó_víl dc Cíu*pcna: todo lo que dá la

certidumbre de que Salcedo Pastor fué victímado por

el acusado (Í':'n*pvna Ruíz cuando en la tarde del 1" de

julio (lc 19—10 rc,<¿'rcszll)an juntos (lc Lfcm_w :1 ("híc'lzlynr
(|…: el crimen (ld)íó realizarse cn la zona en que ¡11:15

tarde sv han encontrado los restos mutilados (le la víc—

íí:*.m: que el móvil <ch homicidio fué el 1'<.|;(>. ¡mm 10
que ('in*pcna dcsphés dc víctímurlo dcspojó ¡¡ Sulccdn

(10 las llaves que llevaba consigo _x'. que utilizándolus.

ejecutó la sustracción de] dinero que guardaba en su

raja de l'icrru: (¡uc sc;¿*nrzuncntc C:'1r1>c11a cn los pos—

teriores viajes que varias veces realizó al lugar del

crimen. practicó cl scccí<mznnícnto do la cabeza y ocul—

tó el cadáver cntcrrímd…-lo cn la arena, siendo después

(lc>'m¡tcrr:ulo por los :mímzflcs carnívoros de la región

que 10 (lcjál'0n cn— el sitio y cn la forma en que fué cn-

czzntrado por el juez instructor de la causa: que tanto

con o] fin (10 (lesvírtuzuº 121 efectividad de lu sustr: ccí<'m
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(10 105 fondos que en su caja de fierro tenía don Alfre—

(10 Salcedo Pastor, como para justificar la procedencia

del dinero con el que Cárpcna hizo pagos y depósitos

extraordinarios entre 01 2 y 01 13 de julio. se ha soste—

nido por 151 defensa de éste que tales 1>ag'(.>s se hicieron

con el producto (101 descuento de una letra que, por

veinte mil soles oro. lo había entregado en 28 de ju—

¡1í()xdc 1940 la Casa Sí Fong. como aparece de fs. 080:

pero 111 verdad Cs que el dinero proveniente de esa lc-

1m sólo sirvió para rebajar en la cantidad (lo diecinucv:r

mil ochocientos once soles oro. trcíntítrcs centavos. 01

crecido s:11(10 deudor a cargo de la Negociación que (li—

1ígía el ingeniero (Íál'p-cna. deuda que en virtud (10 eso

(11)()n() quedó reducida. en 30 (16 junio— (1e 1940. a la can—

tidad de scscntíun mil cuatrocientos vcíntíun soles (>I'U
sctcntíun centavos. scg'ún consta de la liquidación pre-

sentada por cl Banco 1ntcrnacíonal (página 069 mc?-

ta1: que la pcnfn ¡¡ que se ha hecho acreedor Cárpan

Ruíz es la de íntcrnmnícnto. prevista cn el artículo

152 del ('Í('>(lígo Penal, pero como en este caso no con-

currc la unanimidad requerida por 15 última parte (161

artículo 300 del Código (10 Pr'ocu1ímícntos Pcna1cs

1.1 que 10 corresponde es la de veinte años de penitencia-

ria: que aún cuando está comprol.mdo que Pablo García

Vizcarra y Carmela Calderón Zañartu han incurrido,

Con motivo de las declaraciones que han prestado en

esta causa. en el delito contra 121 administración de jus-

tícia. previsto cn el artícu'lo 334 del Código Penal. su

enjuiciamiento por 01 ínc1íéado delito sólo debió orde-

narse en la sentencia que puso término al juicio en

que dichas (1CC1ZI'HCÍOHCS fueran prestadas: y que :11 na

procederse Así, se ha incurrido en un prejuzgznnícnto

¿
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y se ha alterado las reglas del bncn'procedimiento, por

lo que el fallo recurrido es nulo en la parte que conde—

na a esos acusados: (lcc'lararon NO HABER NULI—

DAD cn la sentencia recurrida. corriente a fs. 3463. su

fecha 27 de febrero de 1942, que condena al acusado
Pedro josé Cárpcna Ruíz por los delitos de homicidio

)' robo en la persona y bienes de don Alfrcch> Salcedo

Pastor. a veinte años de pcnítencízwía. pena (11ch con

descuento de la carcelcría sufrida vencerá el 17 (lb ju-

lio de 1960. a pagar cinco mil soles de multa y cincuen—

tícínco mil soles oro en concepto de reparación civil, a

favor de los herederos de Salcedo Pastor y a las acce—
sorías de inhabilitación absoluta e interdicción civil

durante la condena: declararon nula dicha sentencia

c11'la parte que condena a Pablo García Vizcarra y ¿1

Carmela Calderón Zañartu por delito contra la Admi—
nistración de Justícia: ordenaron la inmediata libertad

de García Vizcarra. debiendo pasarse con ese objeto el

telegrama correspondiente; declararon no haber milí—

<lzul 011 lo demás que dicha sentencia contícnc y los do—

vo1vícmn.

Arenas. — Velarde Alvarez. — Frisancho. ——

Samanamud. —— Noriega.

Ccrtífíco que los fundzunmtos dc] …… del señor
Vocal Dr. Frísuncho son los siguientes: que por ])l'()—

piu confesión de] procesado José Cz'u-pcna Ruíz, se

sabe que a 110-215 quince y cuarto del lº” de julio (10

19—10, salió él de J.:unbaycquc_, conduciendo su propio
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autom(wil. en compañia de don Alfredo Salcedo Pas—

mr, con quien Se dirigió, pasando par Chiclayo ¿¡ la

Hacienda_ Ucupc. donde después ,de entrevistarse con

César Mir'zmda, emprendieron regreso, Ilegando ¿L

I.;nnhaycquc. solamente José Cárpcnn Ruiz. a eso de

las diccínucvc horas y media, habiendo dcsaparccidu

desde entonces 01 señor Salcedo Pastor. sin que su con—

ductor (líc1'a razón exacta y comprobada de haberlo

dvjzuln Con alguien. o en lugar en que pudiera ser visto

por los de la región. donde cm muy conocido; pues la

excusa que sobre este punto cardinal (lá Cárpcna Ruíz.

:mustcnícnd… que su compañero bajó dclhutomóvíl cn la

csquíl¡u de los calles Sáenz Peña y Elías ;Xguírré (lc

("'nicluyo. para"<lírigirsc al estudio del abogado Somi—

uarío. mnvinícmlo prcvíamchtc ena_mtrzuºsc dentro (lc

:fl_s¿'unos instantes para seguir viaje & Lambayeque. y

que por no haber acudido Salcedo Pastor a la cita.

(Íz'uºpcnn. prusíguíó su regreso llevando consigo ¡¡ Eu-

genio Gonzales. no sólo —— tal excusa — no está com—

pr:>bzula. sino que Tcsulta desvanccidn pm” los actos

posteriores del cncausado, puesto (¡110 lo corres—

|><,—n(lía indagar por Salcedo Pastor. primero en Chicla—

_m. cn el Cstudío del doctor Seminario. y después, al

llegar ¿¡ L:m¡ba_chuc: 'lo que n<)'hízo; y cuando al dia

siguiente no se supo nada del compañero de c.*cursíón

a Ucupc. Cín'pena Ruíz se móstró indífcrcntc ante es…

grave circunstancia, síendo'dcsde entonces sus actitu—

(lcs sospechosas: y teniendo en cuenta que ¿] cadáver

fragmentado descubierto en las pampas (lc Ucupc. no

obstante hallarse sin cabeza, fué reconocido como de

Alfredo Salcedo Pastor, por Ia.csp()sa_ los hijos y el

hermano de éste. como consta en la diligencia de iden—
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tifícacíón de fs. 950, cuyo reconocimiento está corrobo—

rado con las conclusiones de fs. 848 a 854, 'de los

doctores Bocanegra y Barandiarán, asi como con la di—

lígcncía dc autopsia de fs. 929, esta última suscrita

por el doctor Fernández Dávila, perito nombrado por

el procesado, se llega a 'la conclusión definitiva de ser

José Cárpcna “Ruiz, el autor del crimen que se juzga,

¡o que se evidencia aún más con la constatación de que

corresponde al automóvil del reo las huellas encontra—

da.s cn los mismos ?1rcnales dónde se halló aquellos res—

tºs humanos: siendo por lo que antecede, contraprodu-

cente la respuesta de Caín al examen de Jehová: “Yo

no soy guarda de mi hermano”, porque en el caso sub—

jú(lícc, Cárpena, fué el día de la tragedia el único

guarda de su tío y amigo; que como las pruebas de

descargo sólo se han concretado a impugnar los ele—

;11c¡1tos de convicción secundarios, de los cuales bien se

puede prescindir, sin amcnguar el valor definitivo de

¡a conc1usíón ¡¡ la que —— lineas antes —— se ha llegado;

y como la convicción judicial sobre el agente del crimen
no sufre vacilación alguna por el hecho de haberse ín—í

currido en graves infracciones de orden procesal, tan—

- to por c1 Juez Instructor como por el Tribunal Co—

rreccional y su Fiscal, el pronunciamiento de la senten—

cia es ínaplazablc, sin perjuicio de puntualizar a con—
tinuación dichas infracciones: que el título 5º del libro

2”, del Código de Procedimientos Pcnzíles, en ninguno

de sus dispositivos faculta al Juez Instructor para díc<

tar medida alguna contra el testigo que a juicio del

magistrado no sea veraz, por más que exista disconfor—

midad entre ¡a testimonial y la probanza ya_ verificada;

cuidando de esta manera la ley, que el declarante no
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sufra intimidación alguna, hasta el .punto que el ar—

tículo 155 prohibe confrontaciones entre testigos duran-

te la instrucción; que el Juez Instructor de Chiclayo,

después de recibir las declaraciones de los testigos Pe-

dro García Vizcarra y Carmela Calderón Zañartu, or-

denó la detención de ellos comprendiéndolos cn la mis-

ma instrucción en que declararon y por el hecho de su

declaración, como inculpados por el delito contra la ad—

ministración de justicia, por cuanto, a juicio del “Ins-

íructor, no fuel'bn veraces al "declarar; con cuya :un-

pliación de instrucción contra los testigos, no sólo se

ha conculcado preceptos elementales de 'la Ley proce-

sal, sino que también se ha destruido radicalmente la

lógica de los principios jurídicos en materia de prueba

testimonial, desde que en la instrucción es el testigo

quien aporta los elementos de verificación, ante el juez

que aún no debe ni puede prejuzgar sobre los hechos,

porque al prejuzgar no sólo contrapondría su propio

juicio a las testimoniales, sino que incurriría cn inexcu-

Sable contradicción, al emplazar al testigo paºa reco-

ger la verdad que éste sepa, ya en favor o bien en

¿ontm del inculpado, y luego, cuando su nmnífcstación

espontánea es por uno de estos extremos, el propio

juez, considerándolo mendaz, abre instrucción contra

el testigo por'no haber declarado en sentido contrario,

como sí la consigna del declarante fuera acomodarse al

criterio del juez; que lo que acaba de exponerse pone de

relieve la intimidación y el temor que ínfundíría & to-

do testigo el saber que del tenor de su declaración de—

pende sí ha (lc.salír o no en libertad del despacho ju-

dicial, 'lo cual patcntíza el sometimiento del testigo a
grave violencia psicológica ejercitada por el jue7¡ sin

control alguno; que las leyes peruanas no restringen
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en lo más mínimo la libre espontaneidad del testigo,

cuya veracidad sólo puede dcpurarsc por el procedi—
miento de tacha, y, sobre todo, por la sagacidad del

examinador judicial, quien deberá procurar sorprender

el grado de credibilidad del examinado, pero sin que du—

rante la instrucción le sea permitido tomar medida al—

guna contra el que pudiera haber incurrido en false—

dad; que sólo en la Audiencia, después de discrimina—

das las pruebas en los debates, le está permitido al Tri—

bunal Correccional dictar orden de detención contra

cualquier testigo que haya incurrido en falsedád, y en

este caso no se puede abrir instrucción contra él hasta

que se pronuncie la sentencia, conforme preceptúa el

artículo 257 del Código de Procedimientos Penales.

 

Se publicó conforme a ley…

A. Eguren Brcsaní. Secretario.


